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Guía de autoayuda de ILAP: 
CAMBIANDO SU DIRECCIÓN SI ESTÁ EN LA CORTE DE INMIGRACIÓN 

ILAP ha preparado esta guía para asistir a las personas a preparar y entregar sus propios formularios de 
Cambio de Dirección/Número de teléfono. Esta información no sustituye al asesoramiento legal. 

 
Esta guía está diseñada para ayudar a los inmigrantes con casos en la corte de inmigración a presentar su 
propio formulario de Cambio de Dirección. Esta guía incluye: 

• Requisitos para el Cambio de Dirección 
• Advertencias importantes 
• Instrucciones para completar el formulario de Cambio de Dirección 
• Un formulario de Cambio de Dirección en blanco para imprimir 
• Instrucciones para enviar por correo sus formularios de Cambio de Dirección completados 
• Consejos para el envío de correo 
• Preguntas frecuentes 
• Un ejemplo de una Notificación de Comparecencia (NTA) 
• Una lista de direcciones para las cortes de inmigración y los abogados del ICE 

 
Los requisitos para el Cambio de Dirección 
Si tiene un caso en la corte de inmigración, usted debe presentar un formulario de “Cambio de Dirección 
(“Change of Address” en inglés) dentro de 5 días de su mudanza. Se requiere que envíe por correo su cambio 
de dirección a dos lugares: (1) a la corte de inmigración donde su caso está o estará programado; y (2) a la 
oficina del abogado de ICE ligado a esa corte. Una vez que haya recibido su formulario de Cambio de 
Dirección, la corte de inmigración se supone que enviará toda la correspondencia oficial (p. ej. la fecha, la 
hora, el lugar de audiencias) a la dirección que usted proporcione. 

 
Advertencias importantes 
Por favor tenga en cuenta lo siguiente: 

• Durante el tiempo que le toma a las cortes tramitar su formulario de cambio de dirección, el 
correo todavía podría ser enviado a su vieja dirección. No hay forma de saber si correo 
importante ligado a su caso ya ha sido enviado a una dirección incorrecta. 

• Una manera de obtener información actualizada sobre su caso en la corte de inmigración es 
llamar a la Línea Directa de la Corte de Inmigración. Le instamos a llamar a la Línea Directa de 
la Corte de Inmigración al 1-800-898-7180 para ver si ya se ha programado una audiencia en la 
corte. También recomendamos encarecidamente que llame a la línea directa al menos una vez 
a la semana para comprobar los cambios. Para más información sobre usar la línea directa de la 
corte de inmigración, por favor haga clic aquí. 

• El proceso de Cambio de Dirección para las personas con casos en la corte de inmigración no se 
puede completar en línea. Debe enviar una copia en papel del formulario a la corte de 
inmigración y a la oficina del abogado de ICE. 

 
 
 
Las instrucciones para completar el formulario de Cambio de Dirección  

https://ilapmaine.org/immigration-court-hotline-spanish
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Antes de empezar a preparar su proprio formulario de Cambio de Dirección, necesitará saber su dirección actual donde puede 
recibir correo, y su A# que es su número de identificación en el sistema de inmigración de los Estados Unidos. Su número A (el 
A#) está impreso en la mayoría de los documentos emitidos por los oficiales de inmigración de EE.UU. 

 
Abajo hay una muestra de un formulario de Cambio de Dirección con instrucciones para completarlo. Llene DOS de 
estos formularios para CADA persona de su familia que esté en la corte de inmigración. Por ejemplo, si hay cuatro 
personas en su familia que estén en la corte de inmigración, usted llenará un total de ocho formularios.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Una vez que haya terminado de llenar su formulario, le recomendamos que lo revise varias veces para asegurarse de que 
toda la información provista es correcta. Encuentre abajo un formulario de Cambio de Dirección en blanco para imprimir. 

 
 
  

Escriba claramente su 
nombre completo aquí en 
este orden: APELLIDO, 
nombre, segundo nombre 
(si lo tiene). 

Ponga aquí su A# (un número 
de 9 dígitos que puede 
encontrar en la esquina 
superior derecha de su 
Notificación de Comparecencia 
o en sus otros documentos de 
inmigración). 
 

Aquí pone la última dirección 
en la que los oficiales de 
inmigración saben que vivió. Si 
no está seguro, puede dejar 
esto en blanco. 

Firme y coloque la fecha aquí 
confirmando que usted es la 
persona nombrada arriba; un padre 
puede firmar por un niño menor de 
14 años. ILAP recomienda que 
firme con tinta azul.  
 

Escriba su nombre completo 
aquí. 
 

Ponga su nueva dirección aquí. 
Asegúrese de que esté completa – 
una dirección de E.E.U.U. incluye 
un número de casa, nombre de la 
calle, ciudad, estado, y código 
postal. Algunas incluirán un 
número de departamento, que va 
después del nombre de la calle. Si 
tiene un nuevo número de 
teléfono, añádalo también. 
 

Ponga la fecha en que 
envía este documento 
aquí. 

Ponga aquí la dirección de la 
oficina del abogado de ICE ligado 
a su corte de inmigración. 
TENGA EN CUENTA que esta no 
es la misma dirección de su corte 
de inmigración. Si su caso está 
en la Corte de Inmigración de 
Boston, tendrá que usar esta 
dirección de la oficina del 
abogado del ICE: JFK Federal 
Building, 15 New Sudbury Street, 
Room 425, Boston MA 02203 
 

Si su corte de inmigración no está en Boston, use este enlace para encontrar 
la dirección de la oficina del abogado de ICE para su corte, se llama la oficina 
OPLA: https://www.ice.gov/contact/field-offices 
 

Firme aquí de nuevo. 

https://www.ice.gov/contact/field-offices
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Instrucciones para enviar por correo sus formularios completados de Cambio de Dirección 

Una vez que haya terminado de preparar sus formularios de Cambio de Dirección, tendrá que: 

1. Hacer una copia para sus propios registros. Si no puede hacer una copia, tome una foto con su 
teléfono. 

2. Enviar un formulario completado a la corte de inmigración donde tiene una fecha de corte o está 
esperando una fecha de corte (vea el ejemplo de un sobre abajo) 

3. Envíe un formulario completado a la oficina del abogado de ICE que está ligado a esa corte – vea 
la lista adjunta de cortes y oficinas de abogados del ICE (vea el ejemplo de un sobre abajo) 

4. Verifique que todo esté correcto antes de enviarlo 
 
 
 
 

Ponga su nombre y dirección 
actual en esta esquina. Esta es su 
Dirección de Remitente. Si por 
alguna razón el sobre no se 
reparte correctamente, el servicio 
postal se lo devolverá a esta 
dirección. Si hay más de un 
miembro de la familia dentro del 
sobre, elige un nombre de un 
adulto para poner aquí. 

 
 
 
 

Ponga la dirección de su corte de inmigración aquí. Si no sabe en 
qué corte se encuentra, revise su Notificación de 
Comparecencia (NTA) (papeleo de la corte de inmigración). Vea 
la Notificación de Comparecencia (NTA) adjunta para saber 
dónde encontrar su dirección de la corte. ¡Ojo!: Esta dirección 
es sólo un ejemplo, su corte de inmigración podría no estar en 
Boston. 

 

Ponga su nombre y 
dirección actual en esta 
esquina. 

Ponga el sello en el sobre 
aquí. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ponga la dirección de la oficina del abogado de 
ICE aquí. Todas las oficinas de los abogados de 
ICE están incluidas en la lista adjunta. ¡Ojo!: Esta 
dirección es un ejemplo, su oficina de DHS podría 
no estar en Boston. 

El sobre para la oficina del abogado 

El sobre para la corte de inmigración 

Ponga el sello en el sobre 
aquí. Puede conseguir los 
sellos en la oficina de 
correos. Si envía mas de 4 
hojas de papel en un sobre, 
añada un segundo sello. 
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Consejos de envío 

1. Puede poner los formularios de varios miembros de la familia en un sobre si 
todos van al mismo lugar (en la misma corte). 

2. Verifique las direcciones antes de enviar los sobres por correo 
3. Tome una foto de los sobres para sus propios registros 
4. ILAP recomienda que envíe estos sobres como ‘certified mail’ 

(correo certificado). Esto le permitirá rastrear cada sobre y tener una 
prueba de que fue enviado. Si no sabe cómo enviar correo certificado, 
pregunte a alguien en la oficina cuando vaya para enviar los sobres. 

5. Si no puede llegar a una oficina de correos o no puede pagar el correo certificado, en tanto que 
haya puesto sellos en los sobres, puede dejar los sobres dentro de un buzón de correos azul (la 
imagen en la foto). Puede encontrar estos buzones en muchas esquinas de las calles de Portland. 
Si no sabe dónde encontrar uno, busca el buzón de la esquina frente a la oficina de ILAP. 

 
 

Preguntas frecuentes sobre el Cambio de Dirección en la corte de inmigración: 

P. ¿Como sé si tengo un caso en la corte de inmigración? 

R. Si se le ha dado una  Notificación de Comparecencia (NTA) o un Order of Release on Recognizance (Orden  
de libertad bajo palabra) es razonable suponer que tiene un caso en la corte de inmigración. De la misma 
manera si entró a los Estados Unidos sin una visa y fue parado por los oficiales de inmigración y le dieron 
papeleo, lo más probable es que tenga un caso en la corte de inmigración. Esos son sólo ejemplos. Hay muchas 
formas diferentes en que la gente acaba con los casos en la corte de inmigración. Es posible tener un caso en la 
corte de inmigración incluso si nunca ha estado en una corte de inmigración antes. A menudo hay una espera 
muy larga (a veces más de un año) antes de que el caso de una persona se programe ante de un juez de 
inmigración. Vea nuestro folleto de cómo llamar a la línea directa de la corte de inmigración para saber si tiene 
una fecha de corte próxima, pero por favor tenga en cuenta que el hecho de que no esté en el sistema 
telefónico no significa que no tenga un caso en la corte de inmigración. 

P. ¿Cuál es mi A#? ¿Dónde puedo encontrarlo? 

R. Su A# (el número A), que es el Alien Registration Number (Número de Registro de Extranjero), es un número 
único de 9 dígitos que es asignado por el Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos (DHS) a 
muchos inmigrantes en el sistema de inmigración de los Estados Unidos. El A# de cada individúo es diferente. 
Se puede encontrar en la mayoría de los documentos de inmigración ligados a su caso, incluyendo su NTA 
(Notificación de Comparecencia) o su Order of Release on Recognizance (Orden de libertad bajo palabra). Vea 
nuestro ejemplo de NTA para saber dónde se encuentra el A#. 

P. ¿Que debo hacer si mi nombre está escrito incorrectamente en mi Notificación de Comparecencia (la 
NTA) u otros documentos de inmigración? 

R. El Cambio de Dirección no corregirá su nombre con la corte de inmigración, pero puede escribirlo 
correctamente en el formulario de Cambio de Dirección aunque difiera que lo que figura en su papeleo de 
inmigración. Si  escribe su nombre de  manera diferente a lo que  aparece en su papeleo, es muy  
importante de asegurase de que su A# esté escrito correctamente en el formulario de Cambio de    
Dirección. 
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P. ¿Como sé a qué corte de inmigración debo enviar mi formulario de Cambio de Dirección? 

R. Vea nuestro ejemplo de NTA (la Notificación de Comparecencia) para ver dónde encontrar la dirección de 
su corte. Si ha solicitado un Cambio de Jurisdicción (para cambiar la ubicación de su corte) o ha recibido una 
notificación que dice que la ubicación de su corte ha cambiado, debe enviar el formulario de Cambio de 
Dirección a la nueva ubicación, aunque sea diferente de la dirección en su NTA. 

 
P. ¿Donde puedo encontrar la dirección de la oficina del abogado de ICE ligado a mi corte de inmigración? 

R. Vea nuestra lista de direcciones de oficinas del abogado de ICE ligado a cada corte de inmigración. Por 
favor, tenga en cuenta que la lista se refiere a la ‘Oficina del Director Jurídico del DHS’, que es lo mismo que ‘la 
oficina del Abogado de ICE’. 

P. ¿Tengo que enviar un Cambio de Dirección para cada miembro de mi familia, incluso para los niños? 

R. Sí, cada individuo que está en la corte de inmigración tiene que enviar su propio formulario de Cambio de 
Dirección, incluso niños y bebés. Puede enviar los formularios de Cambio de Dirección juntos en un sobre, pero 
necesita haber un formulario aparte para cada miembro de la familia en la corte de inmigración. 

P. ¿Qué debo hacer si alguien de mi familia es asignado a una corte diferente al resto de nosotros? 

R. Si alguien de su familia es asignado a una corte diferente porque entró por separado o por cualquier otra 
razón, necesita llenar formularios de Cambio de Dirección apartes y enviarlos por separado del resto de 
ustedes a la corte de inmigración y la oficina del abogado de ICE adecuada. 

P. Necesito enviar un Cambio de Dirección para mi bebé que nació aquí en los Estados Unidos y es 
ciudadano estadounidense? 

R. No, si usted tiene un niño que nació en los Estados Unidos, no necesita un Cambio de Dirección. 

P. ¿El envío de un Cambio de Dirección cambiará la ubicación de mi corte/ esto cambiará mi corte a 
Boston? 

R. El envío de un Cambio de Dirección no cambia automáticamente la ubicación de su corte. En algunos casos, 
puede causar que la Inmigración actualice la ubicación de su corte, pero en la mayoría de los casos usted tiene 
que solicitar un Cambio de Jurisdicción para cambiar la ubicación de su corte. 

P. ¿Esto cambiará mi dirección en la Oficina de Correos? 

R. No, el hecho de presentar el formulario de Cambio de Dirección como se describe en esta guía NO 
cambiará la manera en que El Servicio Postal de los Estados Unidos se encarga de su correo. ILAP le 
recomienda encarecidamente que vaya a la oficina de correos para llenar una tarjeta que actualice su 
dirección. Puede hacerlo en línea en: https://moversguide.usps.com/mgo/disclaimer 

P. ¿Puedo firmar este formulario para mi cónyuge y hijos? 

R. Cualquier persona de 14 años o mayor tiene que firmar su propio formulario de Cambio de Dirección. Si 
tiene hijos menores de  14 años, uno de  los padres puede firmar por ellos. No  puede firmar por su  
cónyuge. 

https://moversguide.usps.com/mgo/disclaimer
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P. ¿Qué hago si vivo en una dirección pero recibo el correo en otro lugar como un apartado de correos? 

R. Debe poner su dirección de CORREO actualizada en el formulario de Cambio de Dirección. El propósito 
de este formulario es asegurarse que la inmigración sepa dónde enviar la información importante sobre 
su caso. Si recibe correo en un lugar diferente de donde vive, ponga la dirección de correo en el   
formulario de Cambio de Dirección. 

 

P. ¿Puedo actualizar mi dirección con la corte de inmigración en línea? 

R. No, tiene que enviar un formulario impreso a la corte y a la oficina de DHS (el Departamento de 
Seguridad Nacional), no hay opción en línea. 

 
 

P. ¿Eso es el mismo formulario que envío para actualizar mi dirección cuando tengo los check-ins con ICE  
o una solicitud pendiente con la oficina de asilo o USCIS? 

R. No, si su caso está en la corte de inmigración pero también tiene los check-ins con ICE o una solicitud 
pendiente con USCIS (como una solicitud de permiso de trabajo), debe enviar un formulario AR-11 adémas 
del formulario de Cambio de Dirección. Puede llenar un formulario AR-11 en línea al: 
https://egov.uscis.gov/coa/displayCOAForm.do 

https://egov.uscis.gov/coa/displayCOAForm.do
https://egov.uscis.gov/coa/displayCOAForm.do
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Encuentre su A# 
aquí. 

La dirección que Inmigración tenía para 
usted cuando se emitió este formulario. 
Si nunca ha actualizado  su  dirección 
con Inmigración, pon esto como su 
dirección pasada. 

Encuentre la dirección de su 
corte de inmigración aquí. Por 
favor, tenga en cuenta que la 
ubicación de su corte puede 
cambiar. Es importante que 
revise todos sus documentos 
de inmigración y compruebe si 
hay algún documento que 
indique que la ubicación de su 
corte ha cambiado. 

 

 
Un ejemplo de una Notificación de Comparecencia (NTA): 
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Una lista de direcciones para las cortes de inmigración y los abogados del ICE 
 

Las direcciones actuales para las cortes de inmigración y las oficinas del abogado de ICE se pueden encontrar 
en estos enlaces: 

• Para las cortes de inmigración: https://www.justice.gov/eoir/eoir-immigration-court-listing 
• Para las oficinas del abogado de ICE (también conocido como la dirección de la oficina DHS del 
Abogado Principal / DHS Office of the Chief Counsel): https://www.ice.gov/contact/field-offices? 
office=12 

 
ATENCIÓN: Los enlaces anteriores están actualizados conforme al mes de mayo de 2022. 

https://www.justice.gov/eoir/eoir-immigration-court-listing
https://www.ice.gov/contact/field-offices?state=All&office=12&keyword
https://www.ice.gov/contact/field-offices?state=All&office=12&keyword
https://www.ice.gov/contact/field-offices?state=All&office=12&keyword
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